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fernández y Carríón, tendiente a elevar a la 
categorla de c,iudad la Villa de Niquinoho
mo .. Discuti.do el dictamen, se apr11eba por 
unanimidad. Así mismo, al discutirse el 
proyecto, se aprueba en primer debate.· Lue• 
go se discute y se aprueba la moción de la 
doctora Núftez de Saballos, para dispensar· 
le al proyecto el segundo debate y todo otro 
trámite posterior. 

4.-EI presidente Martfnez Talavera, exci-
Convocatoria al Congreso . . . . . 
Repoa!clón de Jurado• de jlnolega • • 

' 658 ta a la Comisión de Hacienda para que emi· 

HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

Cheques para Reclamos .Y Dcvolucione1 

S!;CCION JUDICIAL 

, oss ta lo pertinente a la suspensión que se dictó 
sobre la efectividad de las leyes tributarias 
últimamente dictadas. A este· respecto el 

e 659 diputado fernández da lectura a un proyec-

Remates. . . . . • . . 
Tftulos Supletorios . . • . • • • 
Terrenos Municipales . . . _. . • 
Declaratorias de Herederos . . • 

to de ley por el .cual también ,se suspenden 
< 660 los efectos de la ley sobre trasmisiones de 
, 662 Derechos Rel1l\ivos a Bienes Inmuebles, con 

. , ' 663 fecha 30 de junio pasado. El diputado Cas 
• 6~ tillo (Salvador) explica la actitud de la Comí· 

-================= lsión de Hacienda relacionada con el recia· 
PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Plputado1 

mo hecho 11or el Presidente Martinez Talav.e· 
ra, asi como la premeditada exclusión que 
se hizo sobre la no suspensión de lós efectos 
de la ley relacionada con el proyecto del di· 

----=====-------... putada fernández. Sin embargo, ese pro· 
Trigésima Primera Sesión .de la C.á111~ra de yeclo se loma en consideración y pasa al 

Diputados, en la reumón ordmana del estudio de la Comisión respectiv_a. ' 
Congreso Nacional, en. su · Déci.mo Se· 5.-EI diputado Collado Arce pide .a la 
gundo Periodo Cgnstilucional, celebrad;t Mesa que· se perentorie a la Comisión del 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· caso para que dictamine sobre un proyecto 
nal, a las doce Y diez minut.os del dl¡i suyo en relación con fa creación de un mo· 
miércoles, ocho de Agosto de mil nove· aumento en homenaje a . los héroes de:1a 
cie.nlos sesenta Y dos. epopeya nacional del 14 de Septiembre~ 
Preside el diputado Martinez Talavera, 6.-EI Presidente Martlnez Tafavera, le· 

asistido de los diputados Zepeda Alaniz Y vanta la sesion al romperse el quorum y ci· 
Cerna (Juan f.), como primero Y segundo ta para el dia siguiente, a la hora regla;nen· 
secretario respectivamente. taria. · 

Concurren además, los diputados siguien Aaoljo Martfoez Talavera 
tes: Montenegro, doctora Núnez de Saballo, Presidente ' 
Castillo Alvarado, Mairena, Sandoval, Sali- · 
nas, Oonzález, Halsa!f, Zamora, Castillo (Sal- José Zepeda Alaniz, juan F. Cerna, 
vador), Medina Moreira, !caza Tijerino, Bui· Secretario. Secretario. 
trago, Fernández, Collado Arce, Carrión, 
fnrfquez B., Abaunza Marenco, Cerna (Ar· 
turo), Vega Bolaftos, Sevilla Sacasa e lrfas. 

!.-El presidente Martínez Talavera, de· 
clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprúeba, sin refor
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da le.ctura al dictamen favorable 
sobre el proyecto suscrito por ll)j dip11tados 

Trigésima Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun· 
do Periodo Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Hacional, 
a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la maftana del dla jueves, diez y seis de 
A¡ost.o de mil nóvecientos sesenta y !ios. 
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Preside el diputado Morales Marenco, 
asistido de los diputado& Zepeda Alaniz 'y 
Cerna Uuan F.), como primero . Y. segundo 
secretario, respectivamente. 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes: Montenegro, doctora Núflez de Saba· 
llos, Castillo Alvarado, Sevilla Sacasa, Mai· 
rena, Sandoval, Vega Bolaflos, Oonzález, 
Halsall, Conrado Ouadamuz, Medina Morei· 
ra, !caza Tijerino, flores Huerta, Enriquez 
B., Collado Arce, Carrión, Rizo Oadea, Bui· 
trago, Cerna (Arturo), Borge, Molina Rodrl· 
guez, Selva, Navarro y Conrado .Vado. 

1.-El Presidente Morales Mart:nco decla· 
ra abierta la sesión. 

2 . ....,.Se lee, se discute y aprueba, sin re!or· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. · 

(Concluirá mañana) 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexas 

Convocatoria al Congreso 

Decreto No. 325 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confieren los 
,Arios. 129 y HH, Ordinal 3) Cn. 

Decreta: 
Unico.-Convócase al Congreso Nacional 

para que se reuna en Sesiones Extraordina· 
rías el dfa jueves 14 de Marzo corriente, con 
el objeto de conocer sobre los siguientes 
proyectos: 

1.-Ley Orgánica de Municipalidades; 

· · 2.-Reformas a la Ley de 29 de Octubre 
de 1948, adicionada y reformada por la de 
7 de Julio de 1952; ' 

3.-Ley Oeneral de Bancos y otras lnsti 

asi: cEn la ciudad de Jinotega, a. las nuev 
de Ja maflana del dla once de Mar;i:o deé'tñl 
novecientos sesenta y tres. Reunidos ':to 
suscritos Miembros de la Corporación· Mu 
nicipal, de Jinotega, en sesión presidida por 
el seflor José Chavarría Va!enzuela, Alcald · 
Municipal, asistido del Secretario que autorí~ 
za; con efecto de llevar a efecto las reposi
ciones de los jurados Propietarios, que por 
motivos que se especificarán están inhibidos 
de conocer y deben ser repuestos de entre 
los que quedaron desinsaculados para· repo; 
siciones, en la elección de jurados de Jino!e'. 
ga, que se llevó a erecto a las nueve y media' 
de la maftana del día Domingo primero de 
Julio de mil novecientos sesenta y dos. Al 
efecto y Considerando: Que los seflores jo: 
sé Chavarrla Valelizuela, Alberto Picado, Fé· 
lix Oadea, Luis Valencia, David Kuan Umr' 
Felicia Zamora, Esther viuda de Medina' 
Luis Enrique,Jarquín, Catalina de SolórzanÓ 
y Josefa Cifuentes, el primero po.r estar des.·1 
empeflando el cargo de Alcalde Municipalí 
de esta ciudad, el segundo por no saber leer¡; 
y escribir, el tercero por haber fallecido, el.: 
cuarto por estar desempeflando su cargo en 
el Tribunal Departamental Electoral, el quin~ 
to por estar desempeflando su cargo en la 
Junta Local de Asistencia y Previsión Social, 
la sexta y la séptima por ser mayores de Se• 
senta aflos, el octavo y décima por estar au'. 
sentes del país, y la novena por ser de Na. 
cionalidad Mejicana, están inhibidos de fi• . 
gurar como jurados, se procede a la desinsa· j 
culación de los repuestos en la forma legal,:! 
tomando los nombres de la lisia de reposi· 'I 
dones, respectivamente: fausto Oadea,Julio·.: 
Oonzá!ez, Leandro Kuan Umr, Constantino· 
P. Blandón Z., Enma Pastora Zamora, juan 
Rodríguez Z., femando Pineda, Socorro ze; 
laya, Francisco Vaca T., y fausto Zamora P. 
Estos jurados reponen por su orden de ~: 
nunciación a los antes nominados que están. 
inhibidos.- Se hace constar que la !isla de 
jurados Propietarios y Suplentes, electos, cci; 
mo se dijo al principio de esta acta, a la~ 

luciones; 
. . . . nueve y media de la maí'lana del dia primero 

4.-;-~utonzació_n al Pod_er .E1ecubvo para de Julio de mil novecientos sesenta y. dos, . 
adqumr dos propiedades rustica en el sector fué publicada en cLa Gacela• Oficial núme·; 
de San Lorenzo, carretera a León, al suroes· ro ciento sesenta del día martes diecisiete de'f, 

te de Managua; Y Julio de mil novecientos sesenta y dos . ...; .. ¡ 
5,-Así como _de c~alquier otro que le SO· Enmenda'do . décima-Vale.- José Chava~1· 

meta el Poder E¡ecuf1vo. {ria U.-, f. Rosales H., faus Rivera, Benja .• 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, F. Zeledón R.-Anle mi, R. Rivera R., Srio;t. 
D. N., once de Marzo de mil novecientos Municipal.-• Es conforme con su original, 
s~sen!a Y tres.-LU_IS. A. SOMO~~ D., Pre· con el cual fué debidamente cotejada, en la 
s1dente d: la Repubhca.- El .Mm1sfro de la ciudad de Jinotega, a las once y treinta mi· 
Gobernación y Anexos, Ignacio Román Pa· nulos de la maflana del día once de Marzo: 

checo. de mil novecientos sesenta y tres.- Enmen:, 
dados-sesenta-Valenzuela- por - inhibí· 
dos sesenta.- Valen.- De Ud., muy atent~· ¡ 

Rutilio Rivera Rivera, Secretario Muníci· mente.- Rulilío Rivera Rivera, Secrefari~ 

pal, certifica, el acta que literalmente dice Municipal. · · \I 
Reposición de' Jurados de Jinotega 
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Cheques para Reelapios y Devoluciones 

.. No. 54 

El Presidente de la República, · 

en uso de sus facultades, 
Acúerda: 

Primero: Autorizase al Recaudador General de Aduanas para emitir cheques con 

cargo a la cuenta •fondos para Reclamos y .Devoluciones•, hasta pór valor total de Un 

•·MU Trescientos Cincuentiseis Dólares y Sesentidos·Centavos (USJ 1,356.62) ·y Veintinue· 

·;ve Mil Setecientos Cuatro Córdobas y Sesentinueve Centavos (fS 29,704.69), conforme el· 

· siguiente detalle: 

Reclamo¡ 
No. 

Póliza No. 

8588 3455 S. J. Sur 

. . 
10536 Corinto ·•86lt 

~· 8630 227582 Managua 

. ¡ 8666 1927 El Espino 

8681 11273 Corinto 

8682 11118 Corinto 

8683 7930 Managua 

8690 6012 S. J. Sur. 

8692 Recibo 194437 Corinto 

8706 9639 Corinto 

8707 7675 l'danagua 

. 8708 7785 Managua 

8709 6232 S. J. Sur 

8710 11448 Corinto 

8749 5709 S. J. Sur 

Reclamante: 

César Guerrero L. Cia. 
Llda. 

e/o. J. Vassalli y Cia. S. 
Juan del Sur . 

f'rank Ley. Managua, · 
D.N. 

lntratex. c/o. Algodone· 
ra Internacional, S. A. 
·Managua, O. N. 

Karl J. C. H· Hüeck . 
Managua, O. N. 

E<lmundo Tefel. e/o. 
Sacrs. de César Delga
dlllo, S. A. Corinto. 
Nic. . . 

Moisés Salomony Hnos. 
Co. e/o. Sucrs. de Cé· 
sar Delgadíllo, S. A. 
Corinto 

Casa· Comercial McOre· 
gor, S. A; e/o. César 
Delgadillo y Cía. Ltda. 
Sucrs. Managua 

Alberto Kellermann. 
Ma111agua, D. N. 

J. K. Oriffith y Cia. Sucrs. 
Ltda. Cor¡nto 

Carlos M. RÓbelo. León. 
e/o. J. Vassalli y Cía. 
Corinto, Nic. 

Droguería Wheelock, S. 
A. Managua, D.N. 

Droguería Wheelock, S . 
A' Managua, O. N. 

Distribuidora Comer· 
cial, S. A. Managua 

The Ralpb M. Parsons 
Company e/o. Sucrs. 
de César Oelgadillo, 
S. A. Corinto 

Siemens de Nicaragua, 
S. A. e/o. E. Palazio y 
Cla.:L1da. SanUuan 
Aal 40:. .... 

Córdobas 

49.37 

96.43 

43.85 

73.85 

1,126.63 

548.17 

28.21 

5,026.85 

350.00 

296.21 

84.63 

95.21 

987.35 

452.75 

349.10 

Dolares 

US$ 
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R•. clamo¡ 
No. 

8753 

8755 

8764 

8788 

8794 

8818 

8716 

8717 

P6/iza /lio. 

2496 P. so·riiiia 

2572 P. Somoza 

1812 S. j; Sur 

6949 S. J. Sur 

6630 S. J. Sur 

4289 Managua 

7310 Managua .. 
6495 Managua 

/ 

1 

Servicio' Agricota Our. ' 
dián Cia. Llda. León, 
Nic. 

Gustavo Marlfnez A. 
Chinandega, Nic. c/o. 
Compaflia de Cabotaíe 
y Estibadores, Nicara
güenses, S. A. Mana-
gua, D.N. . 

Alberto Kellermann. 
e/o. Alfredo Oomez A. 
Managua, D. N. · 

Manuel Pomares M. y 
Hnos. San juan del 
Sur 

e/o. E. Palazio y Cia. 
Ltda. S. J. Sur. 

Propulsora Agricola In· 
. duslrial S. A. · Mana· 

gua, D.N. 
Ismael Reyes Comer· 

ciai, S ... A .. Managua, 
D.N. 

Empresa Minera de Et 
Setenfri6n. Managua, 
D.N. 

Empresa Minera de Et 
Setentri6n. M'anagua, · 
D.N. 

. C6rdobas t 

~ 17,031.79 

391.40 

56.42 

249.84 

951.02 

US$ 

648.00 

Total. ......... fJ 29,704.69 US$ 1,356.62. 
'• ~ t! 

Segundo: Los cheques deberán ser 
Crédito Público. 

refrendados por et Ministerio de Hacienda Y.J 
. <_: __ -:;: 

Tercero: Autorizase al Tribu.nal de Cuentas para devolver a los interesados las Pó-.:l 

lizas y facturas Consulares cqrrespondientes a estas devoluciones, dejando el Trib~n~.l~ 
constancia de los pormenores de los documentos devueltos. · · •·i'f!i 

Comuníquese.:-Casa Presidencial.-Managua, o. N., a los once días del nies il;i 
Enero de mil novecientos sesenta y tres.-(!) LUIS A. SO. MOZA D .. Presidente de la R·e~:·:.~. 
pública.-(!) Gonzalo Meneses Ocón; Vice· Ministro de Hacienda y C. P; · · · '· • 

- ""·' 

SECCION JUDICIAL N'9 3109-B/U N9 588404-lf; 9.20 ·. {,i,:. 
Nueve y media lhailana veinticinco Marzó corrien:,J¡ 

REMATl!S 

N9 3087-B/U N9 588403- f. 9.20 
Diez: y cinco minutos mailana del nueve de Abril 

ano corrlente, 1uba1tará1e finca urbana tituada can
tón Sagrario, ciudad de León, conteniendo casa con 
paredes de adobe y solar. La cata mide: dieclnue· 
ve metro• y medio de frente, por vetnttnueve me.; 
tro1 y un tercio de fondo; lladanle: oriente, predio 
P&1iora Meza; poniente, predio Trinidad Zaravia; 
aorle, predio Mariana Contreru y Lola v. de Our. 
dtán; 1ur1 calle eamcdlo, casa de josefina Patlal1. 

Local: este Juzgado. 
Bue: veinticinco mil eórdob11. 
Ejecuta: Compaftfa Nacional de Seguro• de Ni

car~gua a jo1é Be"nlto Orozco y Emelina Ouerrero 
de Orozco. , 

Dado Juzgado Primero Civil del Dlltrllo. Mana
gua, siete Marzo de mil noveciento1 1e1enta .Y tres. 
Laa once mailana.-Teatado-lar¡o-No vale.-..c. 
Callej11 M.-C. A, Réi.H 0, 3 a 

te subastaráse este Juzgado mejor postor fíncB. rút•·t 
tica sesenta manzanas jurisdicción Teustepe, este" 
Departamento, limitada: oriente, Cástulo ·ourán ªº'"' , 
tes, hoy Lucas Urblna; poniente, Eugenio Salgado;: 
camino enmedio; norte. juan Blás Durán, camino ·: 
real comedio, y francisco Durán antes, hoy Lucal '· 
Urbina; sur, Joo6 Angel Durán Inscrita con N9 2622; 
follo 192, Tomo 27, Sección Derechos Reale1, R•·A 
gl1tro Público Boaco. , . '-1 

Valoroda comdn acuerdo Mii Córdobao. '.' 
Ejecución: Lucaa Urbina Polanco contra 1uce1ión ' 

Oerónimo Durán representada por Catalina Jarqufn . 
viuda de Durán, cónyuge sobreviviente e hijos me .. 
nore1 f'ermlna, Berta, Andrea y Oregorio Ourán 
Jarquln. 

Oyenae poatur111 base avalúo. 
Juzgado Local Civil. Boaco, 1iete Marzo mil 

novecientos sesenta y tres.-J. Abad M.-Prancisco 
Roque M., Srio. 

Conforme.-Boaco, atete Marzo mil noveclento• 

s .. ent1trót.-fra~cl1co Roque M., Srlo. 
3 

l . ,::~ 
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N9 3110-B/U N9 588400_::. 9.40· · 
Nueve antemeridianas velnte·y 1iete de Marzo co 

rrientt, aubaataráse fincu rústicas -situadas en la 

Np de Ja - DtSi}¡p¿wn de Base del 
Bol•ta · . las prmdas Remate 

6791~. 1 C9rdón coit dije, un pa:r de cha-
pas~ 3 anUl01 dist, tres pulseras . comarca de Cuh.11 ica, juritdicció_a de fsquipulas 

del Departamento de Matagaipa, compuesta. de dos 
Jotes, así: a). lote de quince manzanas de super
ficie, que en ca-ao de subasta corresponderá a C:Os
me López), limitado atf: otieilte y poniente-¡ MeJe .. 
sio López; norte y sur, Daniel Somarriba; y b) 

Jote df! treinta manzanas ele 1uperfic:ie (que en caso 
de &ubaala ~orrcspoadcrá a Santiago Jarqufn). limi
tado att: ortcntc, Daniel Somarriba.; poniente, Oe
mcterio López; norte, Pedro Diaz;, y aur, Daniel So· 

67917 
67951 
67952 
6795.¡ 
67960 
67968 

dist, un par de chapas, un par 
argollas. un cordón revt eón dije 

· de meda!!• 50 g<s <\: 
1 Cordón cOn dije 8 grs 

. 225.60 
2820 
21.15 

176.25 
84.60 
35.25 

marriba. . 

-1 E&clava 4 grs 
1 Piatola Col 45 N9 2747 
1 Cadena con dije, 20 grs 
1 Pulsera roUiza 9 gra . 
1 AniU01 un par de chapas, 3 l/2 

Ejecuta: Cosme López y San!lago Jarqufn a Ca-
llxta L6pez HeTnández. , ~ "67971 

67978 
67981 
69000 
680G9 
68010 
ól!U40 
.65045 
6805i 
68061 
6BIJ63· 

j!fS 
l Pulsera, dos cadenas, 24 grs 
1 Pulsera, un anillo S grs 

Avalúo: Quinientos Cótdoba1. 
Secretaría Juzgado Local. Boaco, siete de Mar

zo de mil novecientos sesenta y tres.-Cl)rregidos 

- rúatic11- comerca-snpcrficie-aeí- Somarriba.;... 
y SanUago-Có<doba1~llalen .- Teatado-1-d-l 

-dr-No- vate.-f'r-anciaco Roque M., Secretario. 

1 cadena con dije 8"-gr& 
1 Cadena con dije 3 grs 
1 Ouilhmén ' 
1 Cadena 1ia dije 10 1/2 g<t 

_ l C..dena 1in dije, 5 l /2 grs 
1 Por de ar¡¡ollao, 3 1/2 grs 
2 Anillos dial, 5 grs 3 1 

Ni:> 3039-B!U Np 588831- • 8.40 · 
Cinco tarde próximo veinti1elt de Mano corrien. 

te, local c&te juzgadol subastarase mejor postor 
predio urbano ubicado en inmediaciones de Paseo 
Tíscapa, esta ciudad, de media manzana de exten
sión, Undante: Oriente, Margarita y Ouillermo Sc
lórzano Zava1a; Poniente, Ooria Barrios de lanning 

y Aritaldo Pas:-quier; Nortet Lui1 Rivas Hsslam; Suri 

lrma Zavata de Morales.-Mide cien varas de: 0-rien. 
te a.Occidente: por cincuenta de Norte a Sur. . 
~ f}ecución: José Btrmúd-ez Sacasa contra Mélida 
Alvarado de Jarquln. . 

Base Sub .. ta: Jnstlprccio de \leintitreo Mil Sei11-
cientos.Córdobas. 

Dado Juzgado Segando Civil del Disl<ito.- Ma
nagua, uno de Marz.o de mil novecientos sesentitrés. 
-Las cuatro de la tarde.- Salvador Martfnez Ro
drlguoz, Juez.-josé Alej. Salinas C., Srio, 

3 1 

El dla 0"'11ingo 17 de Muzo de 1963, a las S 
a. m., cu la Sala de .Remates , de e1ta Agencia, 
y de <:onformfdad coa los art!culoa, 12 y 13 de 
nuestra Ley Orgánica' se rematarán ea el mejor 
postor, las _prendas de pfazo vencido d~talJadits B. 

,continuación, cuyos ·dueños no las hubieren refren
dado o cancelado en tiempo. _ 

Las per1-ona1 que quieran hacer poaturas en esta 
Subasta, pueden presentarse y aerán oídas y atea.di 
das conforme a' derecho · 

Np tü la Descripcidtt d• Base dti 

l:loúta . 1.s prendas Remate 

67838 2 Pul-leras disfs ''dos cadenas Con 

67843 
67846 
67847 

67851 
67853 
67866 
67880 

6788! 
67888 
67892 

dijei, cuatro anillos, un par de 
chapas, un pedazo de cad con 
dije 51 grs • $ 

l Pulsera con cad d-e 1egi t t gr1 
l Anillo con p fina 4 gra 
l Cadena con dije, un an!Uo 8 1/2 
. gr~ 

1 Anillo con p roja lína 7 1 /2 gra 
l Cadona coa dije 5 1/2 gra 
1 Puliera l 4 grs 
1 Pulsera con cad de seg, 27 1/2 

gra 
l Pulsera con dije 22 1/2 gra 
1 Eaclava N9 8, 5 1]2 grs 
1 ·Anillo con p fina, una medalla, 

29 grs 

282.0ú 
35.25 
14.IO 

28.20 
28.20 
21.15 
63.4~ 

l12.8C 
112.eo 

28.20 

112.80 

2 ~taillos d istt S grs 
t ~t de argoUas. un par de cha

pa, un aniU01 7 grs 
68079 1 Cordón con dije 8 gro · 
68080 l Pulsera N9 S, coli cadena. de teg. 

14 gra 

68084 
6&106 
68107 
68120 
68125 
68!68 
68193 
68205 
68210 

Anillo 8 gtl . . · ·. 
t Cadena con diie 6 ~rs 
1 Cadena con dije 14 gn 
1 Cadena ain dije 3 grs · ' 
l. Cadena. coa dije 8 1/2 gra 
1 Anillo 4gro 
1 Puliera 1~jido chino 17 grs 
t Anillo 3 3/4 gr• / ' 

. 2 Pulseras dis\i una cadena con di. 
je 45 grs · 

68226 1 Pulsera con dfjé 14 grs · 
68232 t _Par de chapas, una esclava, 3 1/2 

68279 
68306 
68308 
68326 
68328 
683~5. 
68342 

68390 
68441 
68450 
68175 
68482 
68497 
6S5PO 
68526 
68532 
6R538 
68551 
6SS75 

grs 
1 Esclava N9 8, 4 grs 

· l Par de argollas ó 1 /2 grs 
¡ Cadena sin dije 5 gro 
t Par de chongos 1 1/l gra 
1 Anillo 2 grs . · 
¡ An!llo 4 3/4 gn · . · 
t Pulsera,. una: cadena con dije, 

tres anillos dio!, 51 1/2 grs · 
¡ Pulse<a Ng S. 13 lfl gra · 
t Anillo 3 1¡2 gn 
J ·cadina con dije 9.l/2 grs 
1 Aulllo 3 grs . . . · 
1 Par de argollas 2 gro · 
1 Par de argolla& 3 gra • 
2 Anillos 4 g•i 
1 Cadena con dije ti 1/2 grs 
1 Anillo 3 gra · 
1 Anillo 3 gcs 
1 Par de argollas, un dije, 6 1/2 grs 
t Anílloi un par d-e chapaa:~ 3 lí2. 

68577 1 8.~ena ola· dije 17 1/2 gra 
68578 ¡ Pulsera con dije, un pu de cha

pas, dos anillos de piedra eeles-

68599 
6863.3 
68648 

te e/u 20 gra 
t Par de plancha• 
¡ Cadena con dije 5 1/2 ¡¡ro 
1 Cad~na ain dije, una cadena rev, 

dos anillos, 9 llfl 
68659 2 Pares de i:>lanc:has 

67893 1 Pulsera N9 8, 8 grs 
67902 1 Pulsera, un anillo 19 grs 
67903 1 Cordón con dije 10 grs 
67904 1 T ransfor:mador eléctrico 

68671 t E1clava con dije, una cadena 
con dije 7 1/2 gro 

3s.07 68712 
105.75 68738 
63.45 

t Cadena, ·doa anillos 12 1/2 grs 
2 Cadenas dist, un par d-e- chapas1 

9 1/2 g<t 

·µ79¡~ · ¡ Máquina de coa•r marca •Apo-

'1º' 

112.80 68740 
.. 68746 

02.80 687~ 

1 Máquina de coa:er «Sin¡::er• 
1 Puliera 14 1/2 grs. 
1 Par de cbapas, un anillo, un <!!-

14.rn 
112.80 
35.25 
35.25 
12.69 
1.os · 

38.07 
14.10 
1410 
25.38 
35.25 

25.38 
50.04· 

S7.57 
20.85 
25.02 
62.55 
13.90 
34.75 
J6.6S 
69.50 
13 90 

166.SO 
55.60 

13.90 
16.68 
25.02 
20.85 
6.95 
8.34 

Jó.68 

. 21850 
54.80 
12.33 
41.10 
12.33 
8.22 

1233 
16.44 
24.66 
12.33 
12.33 
24.66 

12.33 
68.50 

68.SCJ.. 
. 6.85 
20.55 

34.25 
13.70 

27.40 
47.95 

41.10 
205.50 

54.80 
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No ú la 
Boleta 

· .Desaipción de 
. las prendas 

Base túl No de la Deseri11clón de "s~·· 
Remate' Boleta • las premias Re · 

68774 
68771 

6871)2 

68795 
68797 

68799 

68800 
68820 

68901 

68909 
68917 
68936 
68937 
68953 
68986 

68994 
69011 
69021 
69030 
69034 
69108 
69126 
69146 
69156 
69176 
69213 
69219 
69223 
69236 
69237 

6Q246 
69260 
69263 
69268 
69278 
69281 

69292 

69293 

69298 
693!0 
69311 
69314 
69320 

69330 

69345 
69347 

69361 
69373 
69379 

69383 
69389 

69398 
69400 
69440 
69444 

69458 

69459 

je, 2 grs 
1 Cadena sin dij•, 3 1/2 gr• 

~ ·s.2Í 69463 1 Revólver Cal. lar¡¡o · ' · ~- '6c, 
13.70 69477 l Par de argollas, un par de pala-· :5" 

con ea, un pai: de chapas, 7.11~ 1 Taladro marca cAoge-lito-> co~ 
· una broca 
l Esc.lavaJ una cadtna·co1(diie 17 

grs . d'' 2 Cadenas 1111 •Jes 15 grs 
l Taladro eléctrico marca Speed 

Wy 
Máquina de coser marca Clo
pper 

1 Radio marca •Sbtne,.. 
5 Cadenas diat, con dijea, doa mo

ttedas mexf do1 dijca, 4 aaillot 
dist, 51 1¡2 gra 

1 Cadena con dije, un anillo 9 1/2 
grs 

2 Cadena& dist, un dile, 6 _gra 
l Cadena con dije 8 3/4 t{ra 
l Cadena s{n dije, uu .anillo 7 grs 
3 Dijes dist, 11 gr• 
l Par de argollas. dos anUlos S grs 
l Cadena con dije, una cadena con 

medalla, 6 1/2 grs 
t Cadena sin dije 7 1/2 grs 
1 Anillo con p, 3 1 /2 gra 
t Dije, un anillo 7 1/2 gra 
1 Anillo <OD p, 3 1/2 gro 
t Esdava china 3 1 /2 gra 
1 Cadena con dije 5 gra · 
1 Pulsera N9 8 con dije, 9 1/2 gn 
1 Cadena con dije 7 grs ' 
t .Etclava, dos anillos 6 1/2 grs 
2 Anillos dist, 6 gr1 
1 Pulsera con dije 20 1/2 grs 
1 Par 4• argollas, 3 1/2 gra 
2 Anillos dist, 4 grs 
l Escopeta .. steven> 
l P&r de argollas, un anilh>J un di· 

je~ 10 grs 
1 Anillo 4grs 
1 Cordón con dije 17 grs .. 
1 Anillo 6 1/2 gro · 
t ·Anillo 3 1/2 grs 
l Cadena sin dije 6 gra 
1 Pulsera Ng s. una pulsera sin di& 

je,24grs '· 
2 Cadenas con diiet1 4 aniUoi dist, 

30 grs 
1 Pulsera, tres aniUos. u-Da etcla- ·_ 

va, 46 grs 
2 Cadena& dist, 6 gn 
1·Aoíllo6 grs 
2 Anllloa 6 gro . 
l Cordón con dije 9 1/2 gro 
1 Cadena -con dije, un anillo 5 1/2 . 

grs 
1 Cadena. con dije. un par de 

chongo• 8 gr9 
l Pulsera con dije 13 l/2 gra 
l Coldóo. con dije un par chongos 

14 gro 
1 Cordón con dije 5 grs 
1 Par de argollas, un anillo. 9 gn 
1 Par de argollas1 un par de cha-

pu, 4 1/2 grs 
1 Cadena sin dije 18 grs 
1 Cadena con dije. dos anillos 7 

3/4 grs · 
1 Anillo, un par de thongos, 5 grs 
t An!llo 4 grs 
1 Par de arg0Ha1, 3 J /2- grs 
1 Cadena -con dije, un par de cha

paa, 6 1/2 trr• 
Esclava. un par chongos, dos 
anillot, un anillo de plancha, 
7 1/2 gra 

1 Par de ari{oUu, 3 grs 

13.70 

7425 
60.75 

grs '' .26. 
69479 1 Elclava, un artillo,· 10 grs · -i¡_':26: 

. . - ~ t; 

33.75 

202.50 
202.50 

270.00 

27.(l() 
2430 
27.00 
24.30 
36.45 
24.30 

21).25 
24.30 
3ó.45 
27.00 
13.50 
13.50 
20.25 
27.00 
27.00 
23.94 
23.94 
71.80 
1330 
13.30 

133.00 

33.25 
15.96 
69,SS 
19.95 
10.64 
23.94 

119,70 

lOó.40 

133.00 
23.94 

·. 19.95 
19.95 
53.20 

15.96 

26.60 
46,55 

.39.90 
'19.95 
26.60 

15.96 
26.60 

26.60 
19.95 
15.96 
ll.'l7 

:<3.94 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
· (Monte de Piedad) -..-. · 

Agencia C~inandega 

Tl.TULOS SUPLETORIOS 
No 2850- BIU No 551019 :_ <i 6.4Ó ~-

Oregoi-111 Maradiaga· Betanco, .solicita tHu1~ 1u .. 
ptcto_rio; predio rúsUco vefnt-e manzanas extenti6n'; 
ubicado jurisdicción San Luca5, liuda~te~ norte, 
Juan y juHán B.arahona; 1ur, Tomasa Padilla; orlen~ 
te, Martín To-rrez; occidente, José Zelaya. / 

Interesado• opónganse~ 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, 

Febrero mil novecientos sesenta y tres.-Ortand.o '· 
Prado B.-Efrafm Espinoza P .• Srio. 

E& conforme..-Efrafnt Espino.za P., 

No 2851-B/IJ No 513463- 1' 7.04 , " 
Tlbunilo Ort!z Hernández, .solicita lliulo supleto

rio. tre1 fincas rústicas, a) manzana tres cuarto·t 
Umita: oriente~ norte, Victoria Aguirte; po_nieñt, 
Adolfo Veiásquez; sur, camino¡ b) seis man_-zana' 
oriente, José Mar[a Oarcfa Alvarado; poniente,' jo,·_ 
je!IÚS Oriiz; norte, Epifanio Marenco; sur, Santo· 
Ram:frc-z; e) dos manzanas, oriente, Dolor:es L6.;.. 
pn,-otro; poniente, Mercedes Manzanares; aort_· 
Seba1Uán Cerda; aur, Eta.nislao Hernández. ·, '. )' 

Oyente oposiciones.· . ~: 
Juzgado Local. la Concepción, trece Febrer_ 

mil novet:ientos sesenta y trea.-José María -López 
h.-Rubén Oómei, Sr!o. 

'-, - ',: ... · 
N9 2855-B/U N9 5217!6- <i ''li.2S · T 

-Manuela de jenis Pére-z Bello,- unión herman_&i 
Sofía y Mél!da Pércz Bello, solic1ta lltulo supletorio 
-casa y Bolar urban~ ésta jurisdicción. t1·es culq'lQl
manzana.1 cabida, linda: oriente y norte, .11Uiro L~ 
pez; poniente, caUe; sur, calle. •-f·>t 

Oponersa legalmente. . _ _ , _ . 
Jutgado Civil Distrito. Rivas, catorce de .febr 

ro de mll novecientol sesenta y tres.-josé 
Luna, Srio. -

N¡> 2857-BíU Ng . 521717- 4 6.76' :', 
Frutos OonzálezJ solícita título supletorio, finca 

urbanaJsita c.Apompaá<. jurisdicción Potosíl éate; 
Oepartamecto, contiene cua* mide el solar. cincucp
ta y nueve varas, oriente a poniente, ciento diet ;-_, 
seis varas, tret: cuartal norte a 11ur1 -contíen~ -cal~ 
linda: oriente, Rosa Bonilla, ponicnteJ Franctaco 
Abraham Castillo; nort-et Doroteo MarUaez; 1u~ 
Bernardino fsquivel. - .,: " 

Oponertt legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Riuas, nueve de 

de mu ttovecientos sr:senta y tres.-Joté 
Lunat Srlo. 

3 1 

No 3-067 -B/U N9 521946 - <f 6.40 ·· ': 
félix Pedro Ramtrez, solicita Utalo supletorio fitt-' 

ea rústica, 1ita en Tola, este Departamento, lind• f, 
mide: oriente* calle, ochenticuatro varas¡ poniente, .
José Adán Bel101 ciento veinticinco varas; norte, Jo
sé Adán Bello, ochenta varae; sur, Osmuado , Out-: 

. 26,CO 
'11.97 

mán, veinticinco var11. · • · · 
Opón¡¡111ac le¡¡;almente, 
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Juzgado Civil Distrito. Rivu,. veintiuno clt ,... netcle para ·edificar, solar baldío u•b~no, aitlo pa'f 

. brero de mil novecientos sesen!itréi.-AntolllO Lll• te alta El Totolate, lindante: norte, ·aegunda calle '· 
si octte; ltlrt carretera al Tu¡p_a; orientet·IOJar ndmera 

na, r 0~ 3 l 1C"t1, -terreno munleipal; :occidente, solar -número 
cuatro, terJ.eno muni<:lpat - -

, NQ 3068-8/U NQ 521942- <f 6.'12 
,Martín Alvarez, 101!dta lltulo 1upletorio, -•o 

nlslfco manzana y media, jurisdicción Alta O"'cta, 

11guicnte• linderoo: oriente, Francisco Cajlnll aOI' 
te, francisco Cajina, poniente, Cipriano Pat&&l\O; 

1nr_, Martín Alvarez; terreno rústico man••"-• Y 
cuarto, mllma juri1dicción, 1lgulonte1 llttd
orlente, Heiminia_ Mejía; poniente,-Teodoro f\\ena; 
norte-, Martín Alvarez; aur, Herminta Mtit&~ 

Opónganse legaimcnte. ~ 

. Dado Juzgado U aleo Dlstrilo. Rivu, ttll\ll""° 
Febrero mil novecientos sesentiuno.-Antonto Lu
na, Sr.io:: 3 l 

NQ 3069-B/U NQ 521941- 1J 5.7tl 
Catalina Rodríguez, 10Uelta Ululo aupletorlo, to· 

lar urban:> en Alta Oracia, Ometepe; aignlent•• Un·. 
deros: oriente .Arcadia Cruz y Salvadora N1,·\'thtz, 
poniente, c_alle pública; notte, Oregorio Batrittil tura 
Félix Pedro Barrios. 

Opónganse legalmente. 
Dado Ju:q¡ado Unlco Dlstrii!l- Riv11, ••ln!luno 

Febrero mil novocien!oa ••••nta y. tret.-ll11to11lo 
Luna, S~io. 

' l 
N11 3072-1:!/U N11 510706-'-<f T.00 

Cara Rosa Torrez viuda de ·Torrez, soltc:lt• tflU· 
lo 1upfetorio fiaca rústlciL de seis manzana• •n co
marca f.I Carbón, esta jurt1dlcci6111 contteu• ca•• 
de habitación, huatalél y cercas de piiluela, llml~•-. 
da: oriente, predio• de Plo Laguna y Cario& Jlrvn, 
norte, Angelina C-ruz; !Ur, Carros Jirón; occl 1nte, 
Porfirio Suarez._ , _ _ _. • 

Valórala: doscientos córdobas. 
lr1tervleñe: Síndico y fitco. · 
Oposiciones término logal. 
Juzgado Local. Jalopa, veinte Febrero mil nove• 

cicnlo• sesenta y tres.-Coronado López OrtlJ, Juez 
Loeal.-l!nrtque Ortez, Srio. · 

3 1 

. N9 io16-B/V . NQ. 588378- 1J 7.60 
leoncia Alvarez v. do Rcju, solklta tllulo 111ple• 

torio predio rú&tico ubicado en el 1itlo s.nt• a~·· 
o San juan de Dios, ecmarca L_as Pilu, eat• )ur , .. 
dicción, mide veintidos _ manzana1J cercado con 
alambre de púas y piedra, lin:da: oriente, o.novev• 
Rlos y Filo Rojas¡ occidente, con la 10llcllanle ~ 
Mercedes Aguirre1; nortet con la misma 10Ucltan~1 
sur. con propiedad de Ouadalupe Corea y Macar 0 

Rojas. · · 
tatfmalo doacicntoa córdobas. 
Oposición término legat 
Juzgado Local. jlcanl, veintiocho de Enero de 

mil novecdentos se1cnt11 y trcs.-Enmendado -no••· 
c:ien:tos-vale.-S~ Silva 0.1 Srio* 

3 1 

TERRENOS ¡MUNICIPALES 

NQ 2965 -B/U N9 474245 - 4 5.1\0 
HercUla Morales" solicita arriendo lote te11eno 

ejida¡ de medio cuarto extensión, situado en ~o-
marca Panal, Undante: oriente, poniente, norte, Cat .. 
cajo; 1ur, camino enmedi-o, Julia Herrera. 

Opónganse término legal. ' 
Dado en Alcaldía Municipal. Telfca1 vr.Jnte: de 

Febrero de mil novecientoe: sear:nta y trc1. -Oc:rar-
do Barrcto1 Alcaide Municipal. J 2 

No 2997-B/U Np 552160-4' o.72 
. Mari" ·aut1érrez de Tiaoco, mayor edad¡ cHada· 
de oficio• d.oméirtico1, elle domicilio, ltO Jcll• d6· 

Qui~Ú créase con derecho opóngase término le-
ca!. . . 

-Matagalpa, veintitrés febrero mil nov.ecicntoa se~ 
aenta y ltet.-A. Leylón.-E, R. 'Ze!ayil, Secretarlo 
Municipal. .· · 

3 2 

N9 3003- 8/U N11 552.773 - <J 7.2!1 
Leonor Valenzuela d-e: Montenegro. mayor casa_ .. 

da! oticio1 doméstkos. este domicilio, aollctt~ dóne. 
sele para edificar, telar baldío urbano. ubicado ba
rrio nlida al Cementerio, dei_ ocho van.a frente por 
cuarenta de fondo, lindante: Oriente. predio Benito 
Montenegro; occidente. de Lorenzo Valen:iuela;nor~ . 
te, calle de por medio, de Domingo Oarcía; y sur, 
de Lorenzo Valenzuela. · · -

Qu:i'n créase c-on derecho, opóngase término le-
¡¡al. . . 

Akaldla Mnnio!pal. Malagalpa, velnlilré1 Febre
ro mil novecientos se1cnta_y tres.-A. Leytón~-E .. 
R. Zelaya, Secretarlo. 

I!• conlorme.-:E. R. Zelaya, Secretarlo. 
3 l 

~. : - -. -

N9 3004-B/U · Np 552342-$. 7.40 . 
Pe.tronila ~otiuarez de _Baltodano, miiyor, catada 

OUc:iOs doméstico11- este domicilio·, solic'ita_ dónuele 
para edlfJcar, 1ol&r: Ul'bano sito barrió Ouanuca. ea
ta ciudad, de diez varas de frente. -por veinte de 
loado, lindante:. oriente, predi& de Dolores Pérez; 
occidente, el de Euseb~o_ Ma,rt(nez; norte. '<:On el de 
Oabriel Conrado; J'.•r, 4el Dr. Jo~é ]esíis Aráuz1 

ante• Lucas Baltodano. · . 
'Qu~en . .::1éa1~ con derecho, opóngase término le-

aal. . - . ~. . .. . . · . 
Alcaldla Municipal. Matagalpa, dleeiteis Febre

ro mil ni>vedentos aeaonlitréo. -A. Leytón.-E. R. 
Zelaya, Srio. · , . 

E1 cooforme.-E. R. Zelaya, Secretario. 
• • < 3 1 

.•·N9 3046..:.s¡u N9 552917~4' 1.u 
Jasüna Montenegro de Alaafz, mayor edad, c11a

da, de oficio• domé1Uco11 este domicilio, solicita 
dóncset~. para. edificar_, 1ol1r baldío úrbano. no ma .. 
yor un octavo nianzana, 1ito parte·.alta cEt Totola
te•, Undante-: norte~ solar denunciado Claudina Cruz 
de Salgado; sut y oriente) 1olares municipales; occi-~-. 
dente. solar dequnclado Ramón Aldana Ze!edón y 
aolar adjudicado Atanaslo Blandón, calle por me-
dio. · - , >.,'. · 

Quien créaae con derecho opóngase término le..; 
~- . . . . 
, A.lcald!a Municlpal.-Malagalpa, veiu!iaéis fobre· 
ro mil 11oveciento• sesenta y tres.-A. leylón.-E. 
R. Zelaya, Srio. Municipal. ~ , 

3 1 

Declaratorias de Herederós 

N9 2990-B/U N9 588370 4'. 10.25 
William Martlnez Télel, solicita para si y 

para sus hermanas légí!imas lrma Marlfnez 

de Lacayo, María Martlnez de Bemheim · 
Ouillermina Martinez Téfel y Teresa Maru'. 
nez Téfel de Hernández que se les declare 
herederos. de su hermano legitimo fallecido 
don Oabnel Martlnez Téfel indicando como 
biei:ies de la herencia los siguientes:· 
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a)-Casa y solar situados Cantón la Nor- N9 3119-B/U N9 551497-* 4.00: ·f·'.l 

mal d~ Man~gua que lind~ al Norte, predio. Dr. Edgard Paguaga Midence, .en su e·~'.~ 

Andres Munl.lo; Sur, pr~d10 Hena Lagos ~e rácfer de apoderado de los menores: judy ··~ 

Debayle; Oriente, predio herederos Adan: Miliza del Carmen Saravia Diaz Katherine 

Sáen.z y Emilia de Chamorro; Y, Po~ient~,· del Socorro Saravia Díaz, OlorÍa María Sa

pre?10 antes Te:esa Télel de M~rhne.z; !nscrh ravia Díaz, Zoila Aurora Saravia Diaz y Ro-. 

to titulo con. num~ro .once ~11 seiscientos: b~rto José Saravia Diaz, solicita se les decfa. · 

no~enta y seis, tomo ci~nto cincuenta Y :ino, re herederos ab-intesfalo bienes, derechos, 

foho ochenlo y uno, asiento cuarto Registro acciones de su difunto padre legítimo Ro· 

Público Managua; . berto Saravia Ortega. 
b)-Casa y solar barrio San Sebastián 

Managua, linda: Oriente, cuarta avenida 
noreste interpuesta, predi9 Mercedes tfanger 
de Solórzano~ Poniente, Ercilia viut:la de 
Castrillo; Norte, predio Matilde Zamora; Sur, 
sexta calle noroeste interpuesta, predio here. 
deros Rosa Solórzano de Lacayo ahora del 
Gobierno de Nicaragua inscrito lilulo de 
dominio número mil cien, lomo doscientos 
cinco, folios ciento setenta y siete y siguien· 
te, asiento sexto, Registro Público de Mana· 
gua. 

c)-Solar y. casa dividida en apartamientos 
situados barrio San Antonio. Managua, lin· 
dante: Oriente, novena avenida sureste de 
por medio predio Víctor Manuel Enriques 
Paladino; Poniente, predio Herminia Zamo· 
ra; Norte, calle central oeste de por medio, 
predio de Augusto Castellón; y Sur, predio 
Pablo Moreira inscrito lílulo de dominio 
número un ·mil doscientos cincuenta y cua· 
tro, tomo ciento cincuenta y uno, folios se· 
lenta y ocho y tomo quinientos dos folios 

· ciento nueve, asiento sexto de la Sección de 

Derechos Reales del Registro Público de este 
Departamento. · 

d)-Mitad indivisa solar barrio San Miguel 
de Managua, banda sur segunda calle no
roeste que linda: Oriente, predio herederos 
lrma Té!el de Argüello, Poniente, predio he 
redero José Argüello; Norte; la citada calle 
interpuesta predio herederos Bernardino Jius· 
to y Sur, predíoVicente Solórzano inscrito 
título de dominio número dos mil noventa 
y dos, lomo quinientos dos folios ciento tres 
y siguiente asiento cuarto Regilsro Público 

Quien créase con derecho opóngase tér
mino legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrílo por Mi.: 
nisterio de la ley.-Somoto seis Marzo mil 
novecientos sesentilres.-M. Oíaz H.-Efraim 
Espinoza P., Sri.o. 

Es conforme.-Efraim Espinoza P., Secre· 

!ario. ' 
1 
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Se publica todos los días, excepto loa fcstivo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Ap~rtado Número 86. 

·va 1 o; d e l a S Ú •e r l pe 1 ó n 

. Para la República: , 

Nümero del dfa 4 0.30 Por Trimestre. 4 15.00 · 
Ndmero retr~s:ado < 0..30 Por Semestre. . ·e 25.00 ; 

Por mes • • .. .. . , 5.00 Por Año.. . . . . • .. 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre US$ 6.00 
Por Ailo.... • • 11.00 

Por la publicación de c:Uaés" tro -c:órdoba11 por t"a~: 
da pulgada cuadrada de una. hasta tres lnsercfone•~-,-

Por la publlcaci6n de avi101, edictos,. ~ártele~ 
y demás documentos que ae publiquen de cualquier 
clase que sea~ aei1 centavos de córdoba por -c:ada ' 
una de las primera! cincuenta palabras y dos,«~
tavoa de córdoba• por cada una de las excedentea; 

,itempre q1:1e la publicación ae haga una vez o ..por 
la primera •ez.. Por las publicaciones 1iguiente1 
:1e .c!:brará la mitad del valor de la primera.. , 

Managua. To-!a publícación quf" se h:aga debe de enviarse a 

e)-Las siguientes acciones en la Compa· •sta ofkina una copia solamont., con su rcspodi•• 

l'iía Cervecera de Nicaragua, Sociedad Mer Bol.t• Unica. · . , 

cantil de este domicilio: números ciento se Por nna página, Sesenta Córdobas, la primera ve• 

sesenta y tres al ciento sesenta y ocho y nú las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

mero quinientos setenta y uno, cada una por 
quinientos córdobas. . 

!)-Bienes muebles y electas de uso perso
no! así como cualquier otro bien que se hu 
biere omitido. 

Quien se crea con igual o mejor derecho, 
preséntese este Juzgado deducirlo término 
legal. 

Dado Juzgado ,Primero de lo Civil del 
Distrito de Managua, veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.-C. Calle· 
jas M.-S. Delgadillo, Srió. 

l 

Los pagos J.nteriorc1 1erán techos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá eu 
la ciudad de A-1anagna, en la Dirección de cLa Oa
ceta>, y en las demás partes de la República en lal 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscale1, 
si se tratare de edictos. avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administraciooet 
de Rentat en lot. demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avisos, edfcto1 o 
carteles loa remitirá junto con la b-.,leta a la Direc· 
ción <ie c:La Oaceta. para. su debida publicación 
aiempte que la boleta eslé de acue-rdo con la Tartfa. 
En otroa cs.soa, el interesado presentará o remitirá • 
Dirección de c:La Oaceta•i la publicación que ~~ 

&ea hac:e1 acompaiiada de la boleta rupecti~a~ : : ~' 

www.enriquebolanos.org



